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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sucesión Rad. No. 11001400303220190032800. 

  
Visto el trabajo de partición que antecede, se requiere a los partidores 

para que en el término de diez (10) días, corrijan el mismo realizando de 

forma clara la liquidación de la sociedad conyugal, y posteriormente la 

adjudicación del activo de la herencia. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el expediente para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 52, hoy 28 de abril de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 


